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Sr. Secretario general del Registro dc la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembrc de 19St:,-·EI Director bCr:cr:ll, Juiio Ddi-·

cado MüjJter0-Rio~

RESOLUCIOl"/ de 30 de diciembre de 1988, de! Rf'{;is/r(! de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el n"!lp/i
miento de la sentencia dictada por la Audiencin TerriiCirial
de Jladrid, confirmada por el Tribunal Supremo, <'JI tJrado
de apelación, en el recurso conlencioso-admírlisr,ra!il'o
número 1.139/1980, promovido por «(Debatc, Sodedad
Anánima», contra acuerdo del Registro de 30 de jUilÍO
de 1980.

RESOLl./CIO// de 30 de diciembre de 1988, di'; Regi'!1"O de
ía Propiedad f.>:d!istliill. por la que se di,pone el clitr!pfi
miento di:.' b sentenci:l ú'ic{(¡{!a pUl' la A¡,'di':'.ICf'i Te'·-it,)/"id
de ..\fadriJ. c(),~/¡rmada por el Tribunal S¡,prt'17:<J. CiI grcju
de apeiad(;n, en el l"ú:l/rsO contctidoso-ad;;,Ílú5.'i':.i.U\O
mif)lero 1_011/1YeA, promo\'itjl) flor (i,\hrr;":- f5!"';:,7'·¿ el
Roger lnlerno./ionu/.'I, COliEra Resu/ución cj¿, (',I!:-'f?",:,i,:!() de
13 de abril de 1981.
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ha dictado, con fecha 25 de enero de 1985, por la citada Audiencia,
sentencia, confinnada por el Tribunal Supremo en grado de apelaclón,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adm¡ni~trativo

interpuesto por la representación de la Entidad mercantil "Kaybee,
Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 7 de abril de 1982, por la que estimándose el recurso de
reposición interpuesto contra la dictada en 20 de abril dC' 1Si;) 1. se
denegó el registro de la marca numero 936.179, consistente en la
denominación "Honda" para distinguir "artículos de joyería y relojería
en general", clase J4 del nomenclátor; sin hacer expre~3 declaración
sobre costas del procedimiento.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disjJnr:cr que se
cumpla en sus propios ténninos la refelida sentencia y se publique I'!
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)}.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general. Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad I nd ustri~,j

Sr. Secretario general dd Re~istro de la Pl'Opiedud Industri_,'.

En el recurso contcncioso-ad;ninistrativo número l.lJY/1980, inler
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Debat~, Sociedad
Anónimm>, contra ResoluciórI de este Registro de 30 de junio de 1980,
se ha dictado, con fecha 6 dc diciembre de 1983, por 1:1 cit~~(h Atlcl:enci<'.,
senl':ncia, confirmada por el Tribunal Supremo. en grado d~ apdetóón.
cuya parte dispositiva es C0l'.10 s~guC':

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el prl'sente
recurso interpuesto por la Entidad "Dcb:lte, Sockdad Anóni~~a", contra
la Resolución del Registro de la Propiedad Tndustri:,l de fcch~\ 30 de
junio de 1980, por la cual (estlm:'tndose el recursO de r...:posiClón
interpuesto ur "Editorial Ca¡óliul, Sociedad Anónimu", conlra la
anterior Resolución de f.::ch2. 1ú de enero de 1979), fue d¡:nepdo el
nombre comercial número 82.474, denominativo "D,-'batc. Soci(d~id

Anónima". Sin hacer una expresa imposición de cOstns;;: le. A¡J¡,::ini~tra

ción dem:llldada.~'

En su virtud, e:-te Organismo, en cumplimiellto de lo prc-venidc en
la Ley de 27 de dicíl:mnrc de 1956, ha tenido a bien dispon:r q¡¡(' se
CUnlpla en sus propios témlir,os 13 reft'fida sentencia) se p'.l~liq:l(' d
aludido f:¡llo en el «Boletín Oficial del Est:tdo»,

Lo que conlUnico a V. s.
Madrid, 30 de diciem;¡:·e de 1988.-El Director gener.JI, Juli ü Ddi

cado Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de J1adrid, declarada firme, en el recurso conIencioso
administrativo ntimero 547/1983, promovido por
(,lfon!ycke» (Nederiand) B. v.. contra acuerdos del Regis
tro de 16 de abril de 1982 y 24 de febrero de 1983.
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En el recurso contencioso-administrativo número 547/ 1983, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Monlycke»
(Ncderland) B. V., contra resoluciones de este Registro de 16 de abril de
1982 y 24 de febrero de 1983, se ha dictado, con fecha 8 de marzo de
1986, por la citada Audiencia, sentencia, declarada finnc, cuya parte
dispositiva es corno sigue:

((Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por "Monlycke"
(Nederland) B. V., representada por el Procurador señor Ungría López
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 16 de
abril de 1982 por la que se denegó la marca internacional número
455.368, denominada "Littainer" para las clases 6, 20 Y 21 del
Nomenclator y contra la resolución del citado Registro de 24 de febrero
de 1983, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el
acuerdo antes citado, debemos declarar y declaramos nulas las mencio
nadas resoluciones por no ser ajustadas a derecho, ordenando la
concesión de la marca "Littainer", para todas las clases solicitadas; sin
hacer especial imposición de las costas del reCllrSQ)}.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y sc publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado),.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Rios.

8073 RESQLl/CION de 30 de diciembre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cwnpfi
miento de /a sentencia dictadu por la Audiencia Tcrriwrfal
de Afadrid, confirmada pOI" e! Tribunal Supremo, en grado
de apelación, -en el recurso conlencil.'so-adminislratívo
número 70/1982, promovido for ({COJflposán, Sociedad
Anónimal>, contra acuerdos de Registro de 5 de febrero y
14 de septiembre de 1981,

En el recurso contencioso-administrativo número 70/19R2, inter
puc~to ante- la Audiencia Territorial de t-.hdrid por «Camposán,
Sociedad Anónima», contra resolu('ioncs de este Registro de 5 ~k febrero
y 14 de septiembre de 1981, se ha dictado, con fecha 2 de novlcmbre de
-1984, por la citada Audiencia. sentencia. confirmada por el Trib.unal
Supremo en grado de apelación, CUY3 parte dispositiva es corno sIgue:

«Fallamos: Que desestimamos el rccu¡,so conl(:'ncioso-administrativo
interpuesto por la representación de "C'<nnposán, Sociedad Anón:ma",
contra acuerdo de! Registro de 1<1 Propiedad Industrial d:, fecha 5 do:
febrero de 1981, que "cardó la i:¡scnp-:ión de la marGI núrne':o 931.116,
denominada "Tennis Play", solicitada por "Félix Marug,ín, Sociedad
Anónima", y contr~l !o. posterior resolución de" fecha 14 d~ scp¡ie:-nb¡e dc
19XI, desesti111atoria del recurso de reposición intcrput"sto contra ei
acuerdo mencionado, y sin hacer expresa condena en cos:2.s.~)

Fn su ... inlld, este Organismo, en cumplimiento de lo prevl'nido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dtspon,;', qlJf~ se
cumpla en sus propios ttrmi~lOs la rdcnda sentencia y Sl: pubiiqut' el
aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estadlm.

,
:

'.

Sr. Secrdarlt) general de! Registro de la Proili~d2d [ndustr¡"l.

En el recurso conteT;cio50-administrativo número non 982, inter
puesto ante la Audiencia Tcrritcrial de Madrid por ({Kayh';'l~. Sociedad
Anónim¡:¡J), eontr;! reso;llción de l:Str.: Registro d..: 7 de ahri! de 1982, se

8074 RESOLUC101\: de 30 de diciernbrc de 1988, del Registro de
la Propiedad Industria/, por la que se dispone el c!1mpli
miellfo de /0 se.'ltencia dicrada por la "l¡,diencfa Territorial
de Jfadrid" con/innada por c/ Tribunal Sllprf'}~!O, en gmdo
de apelaCIón, en el rccurs<.J cun!2nciOSC-<7dministrattvo
número 780/1982, promo .... ido por i(Kaybee, Sociedad Anó
nimm), conEra acuerdo del Registro de 7 de ahril de 1982.

En el rccurso conte:l<:jDso-J.dmini~trati'-'-onúmc-:·() 1.01 li~0i,-1. ~,l1':r

puesto ante la Audidlcia T~·lTJt,)ri:l1 de l\1:ldrid por {([Y;:lr:;' Br:z::,'(l t't
Roger InterrrdtlonaL>, CO:ltr3 Resoh:ción de cste R"gistro (~C :.~ ,.:,_, ~'.{-;'ril

de 1981. se ha dictado. con fixha ):} (~c diciembrl' de J9h 7, p,jr :;-¡ Cil;,(\,l
Audiencia, scn:(;rlcia. conIirn"d:, ~or::~ Tribunal Supremo. en E:f:~d(l d-::
~pclación, cuya par-le dispOSlli"·:-; (.:¡ ('()l110 ".igu~:

«Fallamos: Que deiJemüs desestimar y desestim:ll'nu, ;,:1 f'.'cur~o
contf'ncioso-administrativo ¡nl;::rrU\~·~to por l~l rcpre;,ent3. ...·:,Ól'_ c.,,: "~'-hr¡e

Briz.ard et Roger Int::rn3.tion ..,,]", contra J(I Rt:~olu<::ióll di(;uria pUf el
RegIstro de 13 Propiedad Industrial de fceha 13 de abril do.:.' 1931,
confirmando en reposición 13_prOnUllCigd:l rn:W dc octuhre d;' 1q,')O, por
medio de la cu31 fue con(::dida 1;: maro nl~mclo 92"L,D'=>: sin e:'.p¡'l':;a
condena en C()st:!D~
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secrcnrio general del Registro de la Propiedad lndustJiaL

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la l.ey ':L;- 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propíos terminos la referida sentencia y se publique el
aludIdo f¡lllo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que: comunico a V. S.
Jv1adrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general, Julio Deli~

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso ir:terpuesto en nombre de "Sociedad Catalana de Seguros a
Prima Fija" contra las Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 26 de julio de 1982 y de 3 de septiembre de 1981, que
concedieron el nombre comercial número 89.590, denominado "Assegu
rances Catalanes, Sociedad Anónima"; sin costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 d~ diciembre de 1956, ha tenído a bien disponer que se
cumpla en sus 'propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)}.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de díciembre de 1988.-El Director general, Julio Deli

cado Montero"Rios..

RLOL[.'CION de 30 de diciembre de 1988. del Registro de
la Propi!'dad Industrial, por fa que se dispone el cwnp!i·
micl1fo de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de l1!adrid, eOf(fil'llIada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación. en el recurso conrencioso·administratim
!JiíllJCro 410/1983, promorido por «Aquilea, Sociedad _"-fnó
lJinl{l!!, contra acuerdos del Registro de 20 de abril y 30 de
diciembre de 1982.

RESOLL'C10X de 30 de diciembre de 1988, del R('gis!ru dc
la Propiedad Indwuial, por la que se dispone el CIII11I'/I
miento de la sCI1fl..'l1áa dictada por fa Audiencia TurifOria!
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, e/1 grado
de apelación. e/1 el recurso col/tcncioso--cdmii1/s!ra'im
mÉlJlcro 445/1983, promovido por ,<Alter, Sociedad .--1I1Ó
nÍmo)), contra acuerdos del RcgÍ::;tro de 3 de octubre de
1961 y 3 de j¿'brcro de 1983.
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RESOLUCIO.V de 30 de dÍr.:iembre de 1988, de! Registro de
la Propiedad Industrial, por fa que se dispone el cumpli
miento de fa sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.046"A/1984, promovido por «Compailfa
Roca Radiadores, Sociedad AnónÍma», contra acuerdo del
Registro de 5 de septiembre de 1983.

El). el recurso contencioso-administrativo número 1.046/1984, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Compañía Roca
Radiadores, Socíedad Anónima», contra Resolución de este Registro de
S de septiembre de 1983, se ha dictado, con fecha 14 de marzo de 1988,
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya parte
dispositiva es como .sigue:

En el recurso contencioso-administrativo numero 410/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territoríal de Madrid por «(Aquilea, Sociedad
Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 20 de abril y 30 de
diciembre de r982, se ha dictado, con fecha 25 de abril de r985, por la
citada Audiencia. sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación, cuya pane díspositiya es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de la Entidad mercantil "Aquilea,
Sociedad Anónima". contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 20 de abril de 1982, confirmada en reposición por la
de 30 de diciembre del mismo ano, que concedió el registro de la marca
número 976.066, consistente en la denominación "Eleuthero Ginscng",
para distinguir "Tabaco en bnllü o manufacturado, cigarrillos de híerbas
y plantas silvestres, artículos de fumador, cerillas", de la clase 34 del
NomencJalor; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, esIe Organismo, en C"ump1ímiento de lo preyenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ten.ido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rcfnída sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~(Bolctín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S.
Madríd, JO de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio lXli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propicdad 1ndustriaL

Sr. Secretario gencr.al del Registro de la Propíedad Industrial,

En c] rccur~iO contencioso"udministrativo número 445/1983, lnteT
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por <<Alter, Sociedad
Anónima», contra resoluciones de este Registro de 3 de octubre de 1961
y 3 de febrero de 1983, se ha dictado, con fecha 2 de febrero de 1985.
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo,
en grado de apc]ación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admínistra
tivo, interpuesto por la representación de "Alter, Sociedad Anóníma",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 3 de
octubre de 1961, que dcneg,ó la inscripción de la marca número 367.230,
denominada "Damatist", solicitada por dicha Empresa y contra la
posterior resolución de fecha 3 de febrero de 1983, dcscstimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mencionado, y sin
hacer expresa condena en costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comuníco a V, S.
Madrid, 30 de díciembre de 1988.-El Director general. Julio Deli

cado Montero"Ríos.
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RF,\OLCCION de JO de diciembre de 1988. de! Registro de
la Propiedad Industria/' por fa que se dispone el cUllIp/i
¡¡¡iemo de fa sentencia dictada por e/ Tribuna! Supremo, en
,2,Ttldo de apelacíófI, en el recurso cOfltencloso-administra
tiro número 949/1980. promOl'ido por (dJarks Spencer
LUJli!Nb!, contra acuerdos del Registro de 21 de mavo de
1979 r 15 de abo/ de 1980>

oRESOLUCIDl'l; de JO de diciembre de 1988, del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dÍSpone el cwnpli
miento de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial
de Jfadrid, conjlrmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso colllencioso·administrativo
número 10159//982, promonodo por (,Sociedad Catalana de
Seguros a Prima Fijw>, colltra los acuerdos del Registro de
3 de septiembre de 1981- y 26 de julio de 1982,

En el recurso contencios.o"administrativo número 1.159/1982, inter
puesto ante la Audiencía Territorial de l\.Jadrid por «Sociedad Catalana
de Se-guros a Prima Fija..», contra Resoluciones de este Registro de 3 'de
septiembre de 1981 y 26 de julio de 1982, se ha dictado, con fecha 20
de febrero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es
como sigue:;

En el reCl.lr~o contencioso-administratlYo número 949j1980, inter
P~¡¡:s.10 :intc la AudleJKia Territorial de Madrid por ~~Marks Spencer
L¡t111h'éh" contra resoluciones de este Registro de 21 de mavo de 1979
y 1S d( 3t'-ril de 1950, se ha dictado, con fecha 21 de dicicmb're de 1987.
por d 0;~ribiln31 Suprc.t11o, en grado de apelación, sentencia cuya parlé
dJsp,js¡uva es como sIgue:

"r-3¡bmo~; Que. estimando el recurso de apelación interpuesto por
la f\.:r,rc~enJación legal de "l1arks Spcncer Limitec!", se revoca ""la
scntúi(ÍJ. díctada por la Sala Segunda de Jo Contcncios()+,-\dministra1ivo
dc la Audiencia Territorial de Maürid con fecha 29 de octubre de 1984,
('11 lo:: 3U;oS de que dimana este roUo y, cn su virtud, se estima el recurso
COI1lC;KlOso-administrativo deducido por dicha Entidad contra el
acu,-,rdo del Registro de 13 Propiedad lndustrial de 15 de abril de 1980,
dcseSlll1ntono del recurso de reposición formulado contra otro de 21 de
mJ.yo de 1979. por el que se denegó 13 inscripción de la marca número
853.87·..L "Se :'"IlChLle!", los cuales anulamos por no s('r conformes a
ckr¿-clJO y se ord('!1a el registro de dicha marca, para proteger los
prodL'ctos de la cl<1se 25, consistente (1122 balas, zapatos v zapatillas; no
se hace lmp'Jsici6n de costas en ninguna de las do~ instancias.)}

En su \Oinud. estC Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
Ja Ley cit; 27 de dlClcmbre de 1956, ha tenido a bien dIsponer que se
CUn'j1]a en sus pforios términos la referida sentencia y se publique el
aludldu f¡¡llo en el «Boktfn Oficial del ESladm),

Lo que comunico a V. S.
~'L:tjrid. 30 de diciernbre de 1988.-EI Director :2:lneraL Julio Dcli-

c:do .\fontero-Ríos. -
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